
 

 
 
 
 

 
 

 SCJN / Tesis y jurisprudencias al 5 de enero de 
2018 

      
 La Suprema Corte de Justicia de la Nación dio a conocer la siguiente tesis 

correspondiente al 5 de enero de 2018: 
 

1.  HONORARIOS MÉDICOS Y GASTOS HOSPITALARIOS. PARA LA 
DEDUCIBILIDAD DE LAS EROGACIONES POR ESOS CONCEPTOS, ES 
NECESARIO QUE EL COMPROBANTE FISCAL RELATIVO DESCRIBA CUÁL 
FUE EL SERVICIO DE SALUD PROVEÍDO Y CONTENGA EL NOMBRE DEL 
PACIENTE QUE LO RECIBIÓ. 

2.  FACTURA ELECTRÓNICA. ES PRUEBA IDÓNEA PARA DEMOSTRAR LA 
ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES POR UNA PERSONA MORAL Y, EN 
CONSECUENCIA, CAUSA EFECTOS ANTE TERCEROS AJENOS A LA 
RELACIÓN COMERCIAL POR LA OBLIGACIÓN TANTO DEL VENDEDOR DE 
EXPEDIRLA, COMO DEL COMPRADOR DE REQUERIRLA. 

3.  REGISTRO ESTATAL VEHICULAR PREVISTO EN LA LEY DE HACIENDA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA. EL AVISO A ESTE SOBRE 
LA ENAJENACIÓN DE UN AUTOMOTOR Y SU CAMBIO DE PROPIETARIO, 
CONSTITUYE UNA DOCUMENTAL IDÓNEA PARA QUE LA COMPRAVENTA 
SURTA EFECTOS ANTE TERCEROS (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 
DE DICIEMBRE DE 2015). 

4.  IMPUESTO SOBRE NÓMINAS. EL ARTÍCULO 158 DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, AL ESTABLECER LA TASA APLICABLE A ESA 
CONTRIBUCIÓN, SATISFACE EL REQUISITO DE MOTIVACIÓN QUE LE ES 
EXIGIBLE COMO ACTO LEGISLATIVO. 

5.  IMPUESTO SOBRE NEGOCIOS JURÍDICOS. EL ARTÍCULO 12, FRACCIÓN 
III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE JALISCO, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2016, AL ESTABLECER UNA TARIFA FIJA PARA LOS 
CONVENIOS DERIVADOS DE LOS MÉTODOS ALTERNATIVOS DE 
SOLUCIÓN DE CONFLICTOS, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
EQUIDAD TRIBUTARIA. 

6.  CRÉDITOS OTORGADOS POR EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. AL ESTAR CUBIERTOS POR UN 
SEGURO EN CASO DE INCAPACIDAD TOTAL PERMANENTE Y MUERTE, 
ASÍ COMO PARA INCAPACIDAD PARCIAL PERMANENTE DEL 50% O MÁS, 
LA DEUDA Y DEMÁS OBLIGACIONES DERIVADAS DE DICHO CRÉDITO SE 
CUBREN Y EXTINGUEN. 
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